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mero 54/1982, do 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara de 
Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

19375 ORDEN 111/10110/1982, de 9 de junio, por la que 
se dispone  el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 
13 de febrero de 1982, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo, interpuesto por don Santiago Valencia 
García, Capitán del Cuerpo Auxiliar de Oficinas 
Militares.

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Saia Segunda de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de 
una, como demandante, don Santiago Valencia García, Capitán 
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones de 25 de abril de 1978 del Jefe Superior de Perso
nal del Ejército y de 14 de agosto de 1978 del Ministerio de 
Defensa, se ha dictado sentencia con fecha 13 de febrero 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando las causas de inadmisibilidad ale
gadas por el Abogado del Estado y con estimación del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Santiago Valencia 
García, Capitán del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares en 
situación de retirado, contra las resoluciones de veinticinco de 
abril de mil novecientos setenta y ocho del Jefe Superior de 
Personal del Ejército y de catorce de agosto de. mismo año 
del Ministerio dé Defensa confirmatoria de la anterior, declara
mos que no se hallan ajustadas al ordenamiento jurídico en 
cuanto no reconocieron el derecho que tiene don Santiago Va
lencia García a que al computarle dos años, dos meses y trece 
días más de antigüedad del empleo de Teniente, se le reconozca 
un trienio más, el sexto de Oficial y tres de Suboficial, con todos 
los derechos administrativos y económicos que de esta declara
ción se deriven. Todo ello sin hacer expresa imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 o de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V.. E.
Dio. guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1982.—P. D., el Secretario General 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

19376 ORDEN 111/10111/1982, de 9 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 de enero 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Jesús Valdés y Menéndez Val- 
dés, Teniente Coronel del Arma de Caballería, 
Escala Complemento.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Jesús Val
dés y Menéndez Valdés, Teniente Coronel de Caballería, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Admi
nistración Pública, representda y defendida por el Abogado del 
Estado, contra Resolución del Ministerio de Defensa de 8 de 
enero de 1980, desestimatoria del recurso de alzada, se ha dic
tado sentencia con fecha 28 de enero de 1982, cuya, parte dis
positiva es como sigue;

«Fallamos: Que desestimamos la causa de inadmisibilidad in
vocada por la representación de la Administración, y desesti
mamos a su vez el recurso contencioso-administrativo interpues
to por el Procurador señor Gómez Carbajo y Maroto en nombre 
y representación de don Jesús Valdés y Menéndez Valdés, contra 
resolución del Ministerio de Defensa de ocho de enero de mil 
novecientos ochenta, desestimatoria del recurso de alzada, por 
la que se confirma la denegación de la petición del recurrente

de ascenso al empleo de Coronel, resolución que declaramos con
forme a derecho, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios término, la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de junio do 1982.—P. D., el Secretario General 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del. Estado Mayor del Ejérci
to (JEME).

19377 ORDEN 111/10112/1982, de 9 de junio, por la que 
se dispon el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 29 de diciem
bre de 1981, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Amado Calvarro Vicario, 
Teniente Coronel de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Amado Cal
varro Vicario, Teniente Coronel de Infantería, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, con
tra resolución del Ministerio de Defensa de 20 de septiembre 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 29 de diciembre de 
1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Amado Calvarro Vicario, contra Re
solución del Ministerio de Defensa de veinte de septiembre de 
mil novecientos setenta y nueve, qué declaramos conforme a 
derecho, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que rae con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1982.—P. D., el Secretario General para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara de 
Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

19378 ORDEN 111/10113/1982, de 9 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 

Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 de di
ciembre de 1981, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Ciro de la Fuente 
Sacristán, Comandante de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Ciro de la 
Fuente Sacristán, Comandante de Infantería, quien postula por 
si mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, con
tra resolución del Ministerio de Defensa de 10 de enero de 1979 
y 16 de mayo de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 22 de 
diciembre de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Ciro de la Fuente Sacristán en su pro
pio nombre y derecho, contra resolución de Ministerio de De
fensa de dieciséis de enero y dieciséis de mayo de mil nove
cientos setenta y nueve, las que declaramos conformes a dere
cho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
d diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú-



Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo promovido 
por don Andrés Serra Belda, contra acuerdo del Consejo de 
Ministros de 22 de diciembre de 1979, por el que se desestimó 
el recurso de rpeosición promovido por el recurrente, contra 
el Real Decreto 2910/1976 de 26 de noviembre, que autorizó 
a RENFE para enajenar una parcela perteneciente al deno
minado «Triángulo de Talleres de Valencia Alameda», la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo dictó el día 22 de febrero de 1982 
la sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando el recurso promovido por don 
Andrés Serra Belda contra el Real Decreto dos mil novecientos 
diez, de veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta y 
seis, y el acuerdo desestimatorio del recurso de reposición 
de veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, 
por estar ajustado a derecho, todo ello sin costas.»

mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1982.—P. D., el Secretario General para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
dé Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

19379 ORDEN 111/10114/1982, de 9 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 26 de enero 
de 1982 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña María Luisa Noreña Cisneros, 
viuda del General de Brigada del Arma de Avia
ción don José Manuel Izquierdo Sánchez-Prado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña María 
Luisa Noreña Cisneros, viuda, quien postula por sí misma, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 12 de julio de 1979 y 16 de enero de 
1980, se ha dictado sentencia con fecha 26 de enero de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Ramiro Reynolds de 
Miguel, en nombre de doña María Luisa Noreña Cisneros, con
tra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 de julio 
de 1979 y 16 de enero de 1980, dictadas en el expediente admi
nistrativo a que se refieren estas actuaciones las que declaramos 
conformes a derecho y no hacemos expresa imposición de cos
tas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1982.—P. D., el Secretario General 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire,
(JEMA).

MINISTERIO DE HACIENDA

19380 ORDEN de 21 de mayo de 1982 por la que se 
autoriza a la Entidad «Ancora Europea Asegura-- 
dora, S. A.» (C-267), para operar en el ramo de 
Incendios.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Ancora Europea 
Aseguradora S. A.», en solicitud de autorización para operar 
en el ramo de Incendios y aprobación de las correspondientes 
condiciones generales, particulares y especiales, bases técnicas 
y tarifas, para lo que ha presentado la documentación perti
nente.

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de, V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado 
 por la Entidad indicada.

que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de mayo, de 1982.—P. D., el Director general de 

Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

19381 ORDEN de 21 de mayo de 1982 por la que se 
autoriza a «Mapfre Vida, S. A. de Seguros y Rea
seguros sobre la Vida Humana», a operar en el 
ramo de Enfermedad (Subsidios), en la modalidad 
de seguro de indemnización por intervenciones qui
rúrgicas. (C-511).

Ilmo. Sr.; Visto el escrito de la Entidad «Mapfre Vida, S. A. 
de seguros y Reaseguros sobre la Vida Humana» en solicitud

de autorización para operar en el ramo de Enfermedad (Sub
sidios), en la modalidad de Seguro de Indemnización por in
tervenciones quirúrgicas y aprobación de las correspondientes 
condiciones generales y particulares, bases técnicas y tarifas, 
para lo que ha presentado la documentación pertinente

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado 
por la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años..
Madrid, 21 de mayo de 1982.—P. D., el Director general de 

Seguros, Luís Angulo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

19382 ORDEN de 31 de mayo de 1982 por la que se 
autoriza a la Entidad «Seguros Amaya, Sociedad 
Anónima» (C-556) para operar en el ramo de Ave
rías y Montaje de Maquinaria y Construcción, en 
la modalidad de seguro de todo riesgo de la cons
trucción.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Compañía de Se
guros Amaya, S. A.», en solicitud de autorización para operar 
en el ramo de Averías y Montaje de Maquinaria y Construcción, 
en la modalidad de seguro de todo riesgo de la construcción, 
y aprobación de las correspondientes condiciones generales y 
particulares, bases técnicas y tarifas, para lo que ha presen
tado la documentación pertinente.

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado 
por la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1982.—P. D., el Director general de 

Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

19383 ORDEN de 14 de junio de 1982 por la que se 
autoriza a la Entidad «Mutua Unión Gremial Va
lentina» (M-108), para operar en el ramo de Res
ponsabilidad Civil General.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Mutua Unión Gre
mial Valentina», en solicitud de autorización para operar en el 
ramo de Responsabilidad Civil General y aprobación de las 
correspondientes condiciones generales, particulares y especia
les, bases técnicas y tarifas, para lo que ha presentado la 
documentación pertinente;

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta do V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para sil conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1982.—P. D., el Director general de 

Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

19384 ORDEN de 14 de junio de 1982 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, que de
sestima el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Andrés Serra Belda, contra acuerdo 
del Consejo de Ministros de 22 de diciembre de 
1979, por el que se desestimó el recurso de repo
sición promovido por el recurrente contra el Real 
Decreto 2910/1976, de 26 de noviembre.


